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 19505 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de la 
Universidad Politécnica de Madrid, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Miguel 
Esteban Herrero.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 17 de mayo de 2007 
(«BOE2 de 8 de junio), para la provisión de la plaza n.º 4 de Profesor 
Titular de Universidad, área de conocimiento «Ingeniería Agrofores-
tal», en la ETSI Montes de la Universidad Politécnica de Madrid,

Este Rectorado, según el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre («BOE» de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho concurso de acceso y, en su virtud, 
nombrar Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento 
«Ingeniería Agroforestal» y en el Departamento Construcción y Vías 
Rurales de la Universidad Politécnica de Madrid, a don Miguel Este-
ban Herrero, con los emolumentos que le correspondan. De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio («BOE» de 7 de agosto de 2002), y según lo indicado en la 
base 8.4 de la Resolución Rectoral de 25 de enero de 2005 («BOE» 
de 1 de marzo), el interesado dispondrá del plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el «BOE», para tomar posesión de su plaza, acto que 
deberá realizar en el Servicio de Administración de Personal Docente 
del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–El Rector, Javier Uceda 
Antolín. 

 19506 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Neskuts Izagirre Arri-
balzaga.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 18 de mayo de 2007 («BOE» de 14 de junio y «BOPV» de 4 
de julio), y una vez presentada por el concursante propuesto la docu-
mentación a que alude la base 8.ª, apartados 1 y 2 de la convocato-
ria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE» de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Nombrar a D.ª Neskuts Izagirre Arribalzaga, con DNI número 
30592361-S, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
«Antropología Física», código TUC8/1-D00163-16, adscrita al 
Departamento de «Genética, Antropología Física y Fisiología Ani-
mal», centro: Facultad de Ciencia y Tecnología; Perfil lingüístico: 
Bilingüe: Castellano-Euskera. Régimen de dedicación: Completa.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso potestativo de reposición 
ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes 
desde su publicación o interponer recurso Contencioso Administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao en el 
plazo de dos meses desde su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 5 de octubre de 2007.–El Rector, P. D. (Resolución de 20 

de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan José Unzilla 
Galán. 

 19507 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Miguel Lucas Lucas, con plaza 
vinculada.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 8 de junio de 2007 («BOE» de 9-8-07), de conformidad con  lo 

previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades («BOE» 24 de diciembre), y 17.3
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), ha 
resuelto nombrar al Doctor Miguel Lucas Lucas, Catedrático de Uni-
versidad (plaza vinculada) de esta Universidad, del área de conoci-
miento de «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita al Departa-
mento de  Bioquímica Médica y Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio («Boletín Oficial del Estado de 14 de julio), de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 19508 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Francisco Ramos Morales.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 6 de junio de 2007 («Boletín Oficial del Estado» de 23-6-07), 
de conformidad con  lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), ha 
resuelto nombrar al Doctor Francisco Ramos Morales Profesor Titu-
lar de Universidad, de esta Universidad, del área de conocimiento de 
«Genética», adscrita al Departamento de  Genética.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio), de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 19509 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Gabriel Gutiérrez Pozo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 6 de junio de 2007 («Boletín Oficial del Estado» de 23-6-07), 
de conformidad con  lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos,


